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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

REF. SUC. 2017-01078 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 191 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 
1.- Frente a la manifestación elevada por el abogado HEGEL 

SERPA MOSCOTE, quien indica ser cesionario de un crédito 
reconocido en el JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ (archivo N˚ 40), se le pone de presente que 
si lo pretendido es que su acreencia sea considerada en este 
asunto, deberá intervenir en la respectiva audiencia de 
inventarios y avalúos, no mediante memorial, como procedió. 

 
2.- En consideración a la incapacidad médica otorgada a la 

suscrita, situación que impidió el adelantamiento de la audiencia 
de INVENTARIOS Y AVALÚOS fijada originalmente mediante auto del 
27 de enero de 2022 (archivo N˚ 29) y las solicitudes presentadas 
por los apoderados (archivos Nos. 41 y 42), se reprograma la 
misma para el próximo 15 de marzo de 2023 a la hora de las 11:00 
a.m. 

 
Por secretaría procédase como corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE 
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